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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. \; ~ G 8 8 7 DE2007 

< 22 MAR 2007 
"Por la cual se adopta una medida especial y transitoria en materia de transporte 

ptibll" t~tre automotor de pdlljeroa por c;anelera en la ruta El Carmen de Viboral 
(Ar*íoqu1a) - Rionegro (Antloqula) (Vía Aguas Ciares - Universidad de Antloqula) y 

Vlcevertlll. 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

í:n uso tie sus fa¡;ultades legales en especial fas conferidas por la Ley 336 de 1996 y Decreto 
2053 ele 2003, y 

CONSIDEftANDO . 

Que la Ley 336 de 1996 dE!hlmina en su artículo 20, que la autoridad competente de 
transporte puede expedir pem1isos especiales y transitorios a empresas de transport~ e" 
cu.:lquiera de sus modos, para superar preci~ situaciones de servicios ocasionales por el 
sur;¡!mieílto de nuevas demandalt de transpo;t.e. 

Que da conlormidad-c!Sn lo previSto en el articulo 5 numeral 18, ~ Decreto ~3 de 2003, 
cor:esponde al Ministerio ele Transporte tomar las medidas necesarias ¡:l!lra garantizar !a 
prestación del se!'Wlio de transporte de pasajeros y carga en todo el territorio nacional. 

Que mediante radicado MT - 11378 de 23/02t.!IJd, la Señom Sandra Patricia Martinez 
Alza.le representante legal de la empresa Flota El Carmen S.A. solicitó a<J!orizaclóo a través · 
de un permiso especial y transit01ío para ser.ir la ruta El Carmen de ViboraJ (Antioquia) -
Rionegro {Antioquia) (Vía Aguas Claras - Univ,)l'.Sidad de AtltiOquia) y Viceversa.. 

Que la atención de la demanda del servicio de' transpc,rte en la ruta sollcliada, estaba siendo 
e!ectuada por la empresa Flota El eai.en S.A. en virtud ele autorización de la Dirección 
Territorial Antioquia. 

Que la Dirección de Transl)Qrte y Tránsito del Minís~rij) de Transporte madiante Resolución 
N.:>. G0325 del 9 de febrero de 2007 decide el recur~ de apelación ~,terpuesto contra la 
Resoll.-ción No. 00303 del 21 de septiembre de 2005, proferida por la Dirección Territorial 
Ar.tioquia y en 1100 de sus considerandos se prevea que se ~cuenlran unas manifiestas 
necesidades de transporte en el oor;edot vial cat:iien de Víbora! - Aguas Claras -
Univa;sidad de Antioquia, bajo lo c,1al le corresponde al MinlSlerio de TranspOrte adelantar &! 
es::.ltlto de oferta y aemanda para surtir ei i:iro..--eso de liiltacit.r. para 1~ adjudtcación del 
Se!\'lcio. 

Ou,_, mie'"ltras sé .surle el trámite del estudio y c!e licitación, se hace necesario garantizar el 
transporte J6 tos us..iarios lm la n..\a señalada. J\V .. 
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Que la ruta cannen de Vboral (Antioquia) - Rionegro (Antioqula) (Vía Aguas Claras) no se 
encuentra autorizada a nlngula empresa. 

Que se hace necesario adoptar una medlda transitoria oon el fin de atender la de~ª-de 
transporte, mientras se resuelve de fondo la prestación del servicio en el corTedor Vial obieto 
de discusión. 

Que por lo anteriOrmente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

AlflÍCULO PRIMERO.- Conceder permiso especial y transitorio a la ~presa Flota El 
Carmen S.A., para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en la ruta Cannen de Viboral (Antioquia) - Rlonegro (Antioquia) (Vía 
Aguas Claras - Universidad de Antioquia) y Viceversa, S8glÍl características señaladas a 
continuación: 

Saliendo de Carmen de Vlboral (Antioquia): 05:30 • 06:15 • 06:30 - 07:20 - 08:20 -
09:45 - 10:45 - 11:45 - 13:45 - 14:45 - 15:45 -
16:45-17:45- 18:45-19:45 

Saliendo de Rionegro (Antioqufa): 06: 15 • 07:00 • 07:15 - 08:05 - 09:05 - 10:30 -
11:30 - 12:30 - 14:30 - 15:30 - 16:30 - 17:30 -
18:30- 19:30-20:30 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Setviclo: Básico, Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Carmen de Viboral (Anlioquia): 06:00 • 07:00 • 09:00 - 16:00 - 17:00 -
18:00 - 19:00 
Saliendo de Rionegro (Anlioquia): 06:00 • 07:00 - 09:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00:. 
19:00 
Clase de Vehículo: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Freruencia: Lunes a Sábado 

Saliendo de Carmen de Vlxlral (Antloquia): 08:00 • 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 -
13:00 - 14:00 - 15:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00 -
19:00 

Saliendo de Rlonegro (Antioquia): 06:00 - 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 - 13:00 -
14:00-15:00 - 16:00- 17:00- 18:00-19:00 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Domingo y Festivo 

Saliendo de Carmen de Vlloral (Antioquia): 05:15 • 09:15 • 12:15 - 16:15 - 18:15 -
19:15 
Safiendo de Rionegro (Antioquia): 05:45 - 09:45 -12:45-16:45-18:45 - 19:45 
Clase de Veh!cu:o: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Lunes a Sábado 

1 r. 



 

 

RESOLUCIÓN No. uv~887 DE 2007 

'Por la cUIII se adopta una medldl -,,ecial y b'ar1altoria en materia de transporte ptíbllco terrfftre automotor de pasaJeroe por c:arNtera en la ruta El Cennen de Vlbofal {Antioquia) - Rlonegro (Antloqula) CV'- Aguas Claras-Universidad de Antloquia) y Y,oeversa• 
3. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta decisión en ningú, momento Implica modificacíórt o incremento de la capacidad transponadora autorizada a la empresa ni autorización para suspender o alterar la prestación de los servicios legalmente concedidos. 
ARTÍCULO TERCERO.- la autorización que se concede mediante esta resolución no conlleva la libertad de horarios establecida en la Resolución 7811 de 2001, por no ser una ruta autorizada. 

ARTÍCULO CUARTO.- La autorización provisional oontenida en la presente Resolución será hasta cuando se adjudique el servicio a tcavés del proceso de ricltación. 
ARTÍCULO QUINTO.• Compulsese oopia de la presente Resoluclól'I. a ~ Policl~ ~ carretetas, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Direooon Terrttonal Antioquia 

ARTÍCULO SEXTO.· Corresponde a tas autoridades de transporte y tránsito velar por el cumplimiento del presente acto adm~rativo. 

Dada en Bogotá D.G., a 

COMUNlouESE Y CÚMPLASE 

2 ¡ 1'1At~ 2307 AN*"fU~~ 7'Ñsmo DE TRANSPORTE 
JJ>:· 

'• ~ 1 ! • 



,--·------------------------------7 
i 

1 

l 

l 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. \; ~ G 8 8 7 DE2007 

< 22 MAR 2007 
"Por la cual se adopta una medida especial y transitoria en materia de transporte 

ptibll" t~tre automotor de pdlljeroa por c;anelera en la ruta El Carmen de Viboral 
(Ar*íoqu1a) - Rionegro (Antloqula) (Vía Aguas Ciares - Universidad de Antloqula) y 

Vlcevertlll. 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

í:n uso tie sus fa¡;ultades legales en especial fas conferidas por la Ley 336 de 1996 y Decreto 
2053 ele 2003, y 

CONSIDEftANDO . 

Que la Ley 336 de 1996 dE!hlmina en su artículo 20, que la autoridad competente de 
transporte puede expedir pem1isos especiales y transitorios a empresas de transport~ e" 
cu.:lquiera de sus modos, para superar preci~ situaciones de servicios ocasionales por el 
sur;¡!mieílto de nuevas demandalt de transpo;t.e. 

Que da conlormidad-c!Sn lo previSto en el articulo 5 numeral 18, ~ Decreto ~3 de 2003, 
cor:esponde al Ministerio ele Transporte tomar las medidas necesarias ¡:l!lra garantizar !a 
prestación del se!'Wlio de transporte de pasajeros y carga en todo el territorio nacional. 

Que mediante radicado MT - 11378 de 23/02t.!IJd, la Señom Sandra Patricia Martinez 
Alza.le representante legal de la empresa Flota El Carmen S.A. solicitó a<J!orizaclóo a través · 
de un permiso especial y transit01ío para ser.ir la ruta El Carmen de ViboraJ (Antioquia) -
Rionegro {Antioquia) (Vía Aguas Claras - Univ,)l'.Sidad de AtltiOquia) y Viceversa.. 

Que la atención de la demanda del servicio de' transpc,rte en la ruta sollcliada, estaba siendo 
e!ectuada por la empresa Flota El eai.en S.A. en virtud ele autorización de la Dirección 
Territorial Antioquia. 

Que la Dirección de Transl)Qrte y Tránsito del Minís~rij) de Transporte madiante Resolución 
N.:>. G0325 del 9 de febrero de 2007 decide el recur~ de apelación ~,terpuesto contra la 
Resoll.-ción No. 00303 del 21 de septiembre de 2005, proferida por la Dirección Territorial 
Ar.tioquia y en 1100 de sus considerandos se prevea que se ~cuenlran unas manifiestas 
necesidades de transporte en el oor;edot vial cat:iien de Víbora! - Aguas Claras -
Univa;sidad de Antioquia, bajo lo c,1al le corresponde al MinlSlerio de TranspOrte adelantar &! 
es::.ltlto de oferta y aemanda para surtir ei i:iro..--eso de liiltacit.r. para 1~ adjudtcación del 
Se!\'lcio. 

Ou,_, mie'"ltras sé .surle el trámite del estudio y c!e licitación, se hace necesario garantizar el 
transporte J6 tos us..iarios lm la n..\a señalada. J\V .. 



RESOLUCIÓN No. 

. . :-, 07 
\-vvUU/ DE 2007 

22 MAí{ 200} 
"d -""' tran51toña en materia de lr8naporte p(lblico t.rrelb'9 

·Por la cual lle adopta 11M meClí • .. .,...,..- Yla ruta El Carmen de Viboral (Antioquia} - RJonegro 
automotor de paaaten>a por carl1ll«8 811 

• """'-"-) Vi • 
(AntioqUia) (VJa "9'1115 ClarU- Universidad de,..,__ Y IC8Vel'SII 

2. 

Que la ruta cannen de Vboral (Antioquia) - Rionegro (Antioqula) (Vía Aguas Claras) no se 
encuentra autorizada a nlngula empresa. 

Que se hace necesario adoptar una medlda transitoria oon el fin de atender la de~ª-de 
transporte, mientras se resuelve de fondo la prestación del servicio en el corTedor Vial obieto 
de discusión. 

Que por lo anteriOrmente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

AlflÍCULO PRIMERO.- Conceder permiso especial y transitorio a la ~presa Flota El 
Carmen S.A., para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en la ruta Cannen de Viboral (Antioquia) - Rlonegro (Antioquia) (Vía 
Aguas Claras - Universidad de Antioquia) y Viceversa, S8glÍl características señaladas a 
continuación: 

Saliendo de Carmen de Vlboral (Antioquia): 05:30 • 06:15 • 06:30 - 07:20 - 08:20 -
09:45 - 10:45 - 11:45 - 13:45 - 14:45 - 15:45 -
16:45-17:45- 18:45-19:45 

Saliendo de Rionegro (Antioqufa): 06: 15 • 07:00 • 07:15 - 08:05 - 09:05 - 10:30 -
11:30 - 12:30 - 14:30 - 15:30 - 16:30 - 17:30 -
18:30- 19:30-20:30 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Setviclo: Básico, Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Carmen de Viboral (Anlioquia): 06:00 • 07:00 • 09:00 - 16:00 - 17:00 -
18:00 - 19:00 
Saliendo de Rionegro (Anlioquia): 06:00 • 07:00 - 09:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00:. 
19:00 
Clase de Vehículo: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Freruencia: Lunes a Sábado 

Saliendo de Carmen de Vlxlral (Antloquia): 08:00 • 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 -
13:00 - 14:00 - 15:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00 -
19:00 

Saliendo de Rlonegro (Antioquia): 06:00 - 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 - 13:00 -
14:00-15:00 - 16:00- 17:00- 18:00-19:00 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Domingo y Festivo 

Saliendo de Carmen de Vlloral (Antioquia): 05:15 • 09:15 • 12:15 - 16:15 - 18:15 -
19:15 
Safiendo de Rionegro (Antioquia): 05:45 - 09:45 -12:45-16:45-18:45 - 19:45 
Clase de Veh!cu:o: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Lunes a Sábado 

1 r. 



 

 

RESOLUCIÓN No. uv~887 DE 2007 

'Por la cUIII se adopta una medldl -,,ecial y b'ar1altoria en materia de transporte ptíbllco terrfftre automotor de pasaJeroe por c:arNtera en la ruta El Cennen de Vlbofal {Antioquia) - Rlonegro (Antloqula) CV'- Aguas Claras-Universidad de Antloquia) y Y,oeversa• 
3. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta decisión en ningú, momento Implica modificacíórt o incremento de la capacidad transponadora autorizada a la empresa ni autorización para suspender o alterar la prestación de los servicios legalmente concedidos. 
ARTÍCULO TERCERO.- la autorización que se concede mediante esta resolución no conlleva la libertad de horarios establecida en la Resolución 7811 de 2001, por no ser una ruta autorizada. 

ARTÍCULO CUARTO.- La autorización provisional oontenida en la presente Resolución será hasta cuando se adjudique el servicio a tcavés del proceso de ricltación. 
ARTÍCULO QUINTO.• Compulsese oopia de la presente Resoluclól'I. a ~ Policl~ ~ carretetas, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Direooon Terrttonal Antioquia 

ARTÍCULO SEXTO.· Corresponde a tas autoridades de transporte y tránsito velar por el cumplimiento del presente acto adm~rativo. 

Dada en Bogotá D.G., a 

COMUNlouESE Y CÚMPLASE 

2 ¡ 1'1At~ 2307 AN*"fU~~ 7'Ñsmo DE TRANSPORTE 
JJ>:· 

'• ~ 1 ! • 



,--·------------------------------7 
i 

1 

l 

l 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. \; ~ G 8 8 7 DE2007 

< 22 MAR 2007 
"Por la cual se adopta una medida especial y transitoria en materia de transporte 

ptibll" t~tre automotor de pdlljeroa por c;anelera en la ruta El Carmen de Viboral 
(Ar*íoqu1a) - Rionegro (Antloqula) (Vía Aguas Ciares - Universidad de Antloqula) y 

Vlcevertlll. 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

í:n uso tie sus fa¡;ultades legales en especial fas conferidas por la Ley 336 de 1996 y Decreto 
2053 ele 2003, y 

CONSIDEftANDO . 

Que la Ley 336 de 1996 dE!hlmina en su artículo 20, que la autoridad competente de 
transporte puede expedir pem1isos especiales y transitorios a empresas de transport~ e" 
cu.:lquiera de sus modos, para superar preci~ situaciones de servicios ocasionales por el 
sur;¡!mieílto de nuevas demandalt de transpo;t.e. 

Que da conlormidad-c!Sn lo previSto en el articulo 5 numeral 18, ~ Decreto ~3 de 2003, 
cor:esponde al Ministerio ele Transporte tomar las medidas necesarias ¡:l!lra garantizar !a 
prestación del se!'Wlio de transporte de pasajeros y carga en todo el territorio nacional. 

Que mediante radicado MT - 11378 de 23/02t.!IJd, la Señom Sandra Patricia Martinez 
Alza.le representante legal de la empresa Flota El Carmen S.A. solicitó a<J!orizaclóo a través · 
de un permiso especial y transit01ío para ser.ir la ruta El Carmen de ViboraJ (Antioquia) -
Rionegro {Antioquia) (Vía Aguas Claras - Univ,)l'.Sidad de AtltiOquia) y Viceversa.. 

Que la atención de la demanda del servicio de' transpc,rte en la ruta sollcliada, estaba siendo 
e!ectuada por la empresa Flota El eai.en S.A. en virtud ele autorización de la Dirección 
Territorial Antioquia. 

Que la Dirección de Transl)Qrte y Tránsito del Minís~rij) de Transporte madiante Resolución 
N.:>. G0325 del 9 de febrero de 2007 decide el recur~ de apelación ~,terpuesto contra la 
Resoll.-ción No. 00303 del 21 de septiembre de 2005, proferida por la Dirección Territorial 
Ar.tioquia y en 1100 de sus considerandos se prevea que se ~cuenlran unas manifiestas 
necesidades de transporte en el oor;edot vial cat:iien de Víbora! - Aguas Claras -
Univa;sidad de Antioquia, bajo lo c,1al le corresponde al MinlSlerio de TranspOrte adelantar &! 
es::.ltlto de oferta y aemanda para surtir ei i:iro..--eso de liiltacit.r. para 1~ adjudtcación del 
Se!\'lcio. 

Ou,_, mie'"ltras sé .surle el trámite del estudio y c!e licitación, se hace necesario garantizar el 
transporte J6 tos us..iarios lm la n..\a señalada. J\V .. 



RESOLUCIÓN No. 

. . :-, 07 
\-vvUU/ DE 2007 

22 MAí{ 200} 
"d -""' tran51toña en materia de lr8naporte p(lblico t.rrelb'9 

·Por la cual lle adopta 11M meClí • .. .,...,..- Yla ruta El Carmen de Viboral (Antioquia} - RJonegro 
automotor de paaaten>a por carl1ll«8 811 

• """'-"-) Vi • 
(AntioqUia) (VJa "9'1115 ClarU- Universidad de,..,__ Y IC8Vel'SII 

2. 

Que la ruta cannen de Vboral (Antioquia) - Rionegro (Antioqula) (Vía Aguas Claras) no se 
encuentra autorizada a nlngula empresa. 

Que se hace necesario adoptar una medlda transitoria oon el fin de atender la de~ª-de 
transporte, mientras se resuelve de fondo la prestación del servicio en el corTedor Vial obieto 
de discusión. 

Que por lo anteriOrmente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

AlflÍCULO PRIMERO.- Conceder permiso especial y transitorio a la ~presa Flota El 
Carmen S.A., para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en la ruta Cannen de Viboral (Antioquia) - Rlonegro (Antioquia) (Vía 
Aguas Claras - Universidad de Antioquia) y Viceversa, S8glÍl características señaladas a 
continuación: 

Saliendo de Carmen de Vlboral (Antioquia): 05:30 • 06:15 • 06:30 - 07:20 - 08:20 -
09:45 - 10:45 - 11:45 - 13:45 - 14:45 - 15:45 -
16:45-17:45- 18:45-19:45 

Saliendo de Rionegro (Antioqufa): 06: 15 • 07:00 • 07:15 - 08:05 - 09:05 - 10:30 -
11:30 - 12:30 - 14:30 - 15:30 - 16:30 - 17:30 -
18:30- 19:30-20:30 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Setviclo: Básico, Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Carmen de Viboral (Anlioquia): 06:00 • 07:00 • 09:00 - 16:00 - 17:00 -
18:00 - 19:00 
Saliendo de Rionegro (Anlioquia): 06:00 • 07:00 - 09:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00:. 
19:00 
Clase de Vehículo: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Freruencia: Lunes a Sábado 

Saliendo de Carmen de Vlxlral (Antloquia): 08:00 • 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 -
13:00 - 14:00 - 15:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00 -
19:00 

Saliendo de Rlonegro (Antioquia): 06:00 - 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 - 13:00 -
14:00-15:00 - 16:00- 17:00- 18:00-19:00 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Domingo y Festivo 

Saliendo de Carmen de Vlloral (Antioquia): 05:15 • 09:15 • 12:15 - 16:15 - 18:15 -
19:15 
Safiendo de Rionegro (Antioquia): 05:45 - 09:45 -12:45-16:45-18:45 - 19:45 
Clase de Veh!cu:o: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Lunes a Sábado 

1 r. 



 

 

RESOLUCIÓN No. uv~887 DE 2007 

'Por la cUIII se adopta una medldl -,,ecial y b'ar1altoria en materia de transporte ptíbllco terrfftre automotor de pasaJeroe por c:arNtera en la ruta El Cennen de Vlbofal {Antioquia) - Rlonegro (Antloqula) CV'- Aguas Claras-Universidad de Antloquia) y Y,oeversa• 
3. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta decisión en ningú, momento Implica modificacíórt o incremento de la capacidad transponadora autorizada a la empresa ni autorización para suspender o alterar la prestación de los servicios legalmente concedidos. 
ARTÍCULO TERCERO.- la autorización que se concede mediante esta resolución no conlleva la libertad de horarios establecida en la Resolución 7811 de 2001, por no ser una ruta autorizada. 

ARTÍCULO CUARTO.- La autorización provisional oontenida en la presente Resolución será hasta cuando se adjudique el servicio a tcavés del proceso de ricltación. 
ARTÍCULO QUINTO.• Compulsese oopia de la presente Resoluclól'I. a ~ Policl~ ~ carretetas, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Direooon Terrttonal Antioquia 

ARTÍCULO SEXTO.· Corresponde a tas autoridades de transporte y tránsito velar por el cumplimiento del presente acto adm~rativo. 

Dada en Bogotá D.G., a 

COMUNlouESE Y CÚMPLASE 

2 ¡ 1'1At~ 2307 AN*"fU~~ 7'Ñsmo DE TRANSPORTE 
JJ>:· 

'• ~ 1 ! • 



,--·------------------------------7 
i 

1 

l 

l 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. \; ~ G 8 8 7 DE2007 

< 22 MAR 2007 
"Por la cual se adopta una medida especial y transitoria en materia de transporte 

ptibll" t~tre automotor de pdlljeroa por c;anelera en la ruta El Carmen de Viboral 
(Ar*íoqu1a) - Rionegro (Antloqula) (Vía Aguas Ciares - Universidad de Antloqula) y 

Vlcevertlll. 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

í:n uso tie sus fa¡;ultades legales en especial fas conferidas por la Ley 336 de 1996 y Decreto 
2053 ele 2003, y 

CONSIDEftANDO . 

Que la Ley 336 de 1996 dE!hlmina en su artículo 20, que la autoridad competente de 
transporte puede expedir pem1isos especiales y transitorios a empresas de transport~ e" 
cu.:lquiera de sus modos, para superar preci~ situaciones de servicios ocasionales por el 
sur;¡!mieílto de nuevas demandalt de transpo;t.e. 

Que da conlormidad-c!Sn lo previSto en el articulo 5 numeral 18, ~ Decreto ~3 de 2003, 
cor:esponde al Ministerio ele Transporte tomar las medidas necesarias ¡:l!lra garantizar !a 
prestación del se!'Wlio de transporte de pasajeros y carga en todo el territorio nacional. 

Que mediante radicado MT - 11378 de 23/02t.!IJd, la Señom Sandra Patricia Martinez 
Alza.le representante legal de la empresa Flota El Carmen S.A. solicitó a<J!orizaclóo a través · 
de un permiso especial y transit01ío para ser.ir la ruta El Carmen de ViboraJ (Antioquia) -
Rionegro {Antioquia) (Vía Aguas Claras - Univ,)l'.Sidad de AtltiOquia) y Viceversa.. 

Que la atención de la demanda del servicio de' transpc,rte en la ruta sollcliada, estaba siendo 
e!ectuada por la empresa Flota El eai.en S.A. en virtud ele autorización de la Dirección 
Territorial Antioquia. 

Que la Dirección de Transl)Qrte y Tránsito del Minís~rij) de Transporte madiante Resolución 
N.:>. G0325 del 9 de febrero de 2007 decide el recur~ de apelación ~,terpuesto contra la 
Resoll.-ción No. 00303 del 21 de septiembre de 2005, proferida por la Dirección Territorial 
Ar.tioquia y en 1100 de sus considerandos se prevea que se ~cuenlran unas manifiestas 
necesidades de transporte en el oor;edot vial cat:iien de Víbora! - Aguas Claras -
Univa;sidad de Antioquia, bajo lo c,1al le corresponde al MinlSlerio de TranspOrte adelantar &! 
es::.ltlto de oferta y aemanda para surtir ei i:iro..--eso de liiltacit.r. para 1~ adjudtcación del 
Se!\'lcio. 

Ou,_, mie'"ltras sé .surle el trámite del estudio y c!e licitación, se hace necesario garantizar el 
transporte J6 tos us..iarios lm la n..\a señalada. J\V .. 



RESOLUCIÓN No. 

. . :-, 07 
\-vvUU/ DE 2007 

22 MAí{ 200} 
"d -""' tran51toña en materia de lr8naporte p(lblico t.rrelb'9 

·Por la cual lle adopta 11M meClí • .. .,...,..- Yla ruta El Carmen de Viboral (Antioquia} - RJonegro 
automotor de paaaten>a por carl1ll«8 811 

• """'-"-) Vi • 
(AntioqUia) (VJa "9'1115 ClarU- Universidad de,..,__ Y IC8Vel'SII 

2. 

Que la ruta cannen de Vboral (Antioquia) - Rionegro (Antioqula) (Vía Aguas Claras) no se 
encuentra autorizada a nlngula empresa. 

Que se hace necesario adoptar una medlda transitoria oon el fin de atender la de~ª-de 
transporte, mientras se resuelve de fondo la prestación del servicio en el corTedor Vial obieto 
de discusión. 

Que por lo anteriOrmente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

AlflÍCULO PRIMERO.- Conceder permiso especial y transitorio a la ~presa Flota El 
Carmen S.A., para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera en la ruta Cannen de Viboral (Antioquia) - Rlonegro (Antioquia) (Vía 
Aguas Claras - Universidad de Antioquia) y Viceversa, S8glÍl características señaladas a 
continuación: 

Saliendo de Carmen de Vlboral (Antioquia): 05:30 • 06:15 • 06:30 - 07:20 - 08:20 -
09:45 - 10:45 - 11:45 - 13:45 - 14:45 - 15:45 -
16:45-17:45- 18:45-19:45 

Saliendo de Rionegro (Antioqufa): 06: 15 • 07:00 • 07:15 - 08:05 - 09:05 - 10:30 -
11:30 - 12:30 - 14:30 - 15:30 - 16:30 - 17:30 -
18:30- 19:30-20:30 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Setviclo: Básico, Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Carmen de Viboral (Anlioquia): 06:00 • 07:00 • 09:00 - 16:00 - 17:00 -
18:00 - 19:00 
Saliendo de Rionegro (Anlioquia): 06:00 • 07:00 - 09:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00:. 
19:00 
Clase de Vehículo: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Freruencia: Lunes a Sábado 

Saliendo de Carmen de Vlxlral (Antloquia): 08:00 • 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 -
13:00 - 14:00 - 15:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00 -
19:00 

Saliendo de Rlonegro (Antioquia): 06:00 - 09:00 • 10:00 - 11 :00 - 12:00 - 13:00 -
14:00-15:00 - 16:00- 17:00- 18:00-19:00 

Clase de Vehlculo: Microbús, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Domingo y Festivo 

Saliendo de Carmen de Vlloral (Antioquia): 05:15 • 09:15 • 12:15 - 16:15 - 18:15 -
19:15 
Safiendo de Rionegro (Antioquia): 05:45 - 09:45 -12:45-16:45-18:45 - 19:45 
Clase de Veh!cu:o: Automóvil, Nivel de Servicio: Básico, Frecuencia: Lunes a Sábado 

1 r. 



 

 

RESOLUCIÓN No. uv~887 DE 2007 

'Por la cUIII se adopta una medldl -,,ecial y b'ar1altoria en materia de transporte ptíbllco terrfftre automotor de pasaJeroe por c:arNtera en la ruta El Cennen de Vlbofal {Antioquia) - Rlonegro (Antloqula) CV'- Aguas Claras-Universidad de Antloquia) y Y,oeversa• 
3. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta decisión en ningú, momento Implica modificacíórt o incremento de la capacidad transponadora autorizada a la empresa ni autorización para suspender o alterar la prestación de los servicios legalmente concedidos. 
ARTÍCULO TERCERO.- la autorización que se concede mediante esta resolución no conlleva la libertad de horarios establecida en la Resolución 7811 de 2001, por no ser una ruta autorizada. 

ARTÍCULO CUARTO.- La autorización provisional oontenida en la presente Resolución será hasta cuando se adjudique el servicio a tcavés del proceso de ricltación. 
ARTÍCULO QUINTO.• Compulsese oopia de la presente Resoluclól'I. a ~ Policl~ ~ carretetas, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Direooon Terrttonal Antioquia 

ARTÍCULO SEXTO.· Corresponde a tas autoridades de transporte y tránsito velar por el cumplimiento del presente acto adm~rativo. 

Dada en Bogotá D.G., a 

COMUNlouESE Y CÚMPLASE 

2 ¡ 1'1At~ 2307 AN*"fU~~ 7'Ñsmo DE TRANSPORTE 
JJ>:· 

'• ~ 1 ! • 


